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RESOLUCION
(número 2017l186 )

Visto el expediente tramitado para la celebración. por el Pleno Municipal, de

la sesión ordinaria del día 26DE JLTNIO DE 2017. teniendo en cuenta los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO.

PRIMERO.-EI Pleno Municipal, en sesión extraordinaria celebrada el

291612015, acuerda establecer el horario y periodicidad de las sesiones del mismo.
SEGLINDO.-Es por ello necesario proceder a \a convocatoria de Ia sesión

ordinaria correspondiente al mes de JLTNIO, DIA261612017.

FUNDAMENTOS DE DERECHO.

I.-La Ley 711985, de 2 de abril, LRBRL, aftículo 21.1.c), y artículos 41.4 y
80 del ROF de las Entidades Locales, aprobado por R.D. 256811.986, de 28 de noviembre,
sobre competencia de esta Alcaldía para convocar las sesiones ordinarias y extraordinarias.

II.-El citado ROF, ar1ículo 80 y siguientes, sobre expediente, f,rjación del orden
del día, notificación y otros extremos.

III.-Los arlículos 81.4 y 229 del ya citado ROF, sobre publicidad de la
convocatoria de las sesiones, en concreto, a través del tablón de anuncios Mruricipal.

Vistas las demás disposiciones legales aplicables.

La Alcaldía, acuerda:

Primero.-Convocar sesión ordinaria del Pleno Municipal para el día
VEINTISÉIS (26) DE JUNIO. LUNES" Y HORA DE LAS VEINTE (2O.OO).

Segundo.-El orden del día será el que se recoge como anexo a esta Resolución.
Tercero.-Que se notifique a todos y cada uno de los Miembros de esta

Corporación, así como publíquese en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en aras a la
publicidad de la misma.

Benimodo a 21 dejunio de 2017.
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L-Aprobación del acta, en borrador, de la sesión antedor de 291512017.
2.-Aprobación del expediente de modificación de créditos, número 712017 .

3.-Aprobación de la modificación de la base de ejecución número 24, del
presupuesto Municipal.
4.-Aprobación de Ia rectificación del inventario de bienes a3111212016.
5.-Aprobación de la cuenta extrapresupuestaria del ejercicio de 2016.
6.-Aprobación compromisos relativos al programa "Menjar a Casa", según escrito
de la Dirección General de Servicios Sociales de 25 de mayo de 2017 .

7.-Resoluciones de la Alcaldía: dar cuenta y, en su caso, ratilicación.
8.-lnformación de la Alcaldía y Concejalías sobre diversas cuestiones.
9.-Correspondencia y boletines.
10.-Ruegos, preguntas y control.

Benimodo, 21 de junio de2017.


